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DE U PROVINCIA DE LEON. 

¡Se suricribe a este püriódico eu la íiedüüüion. casa d¿ U. JD.SI: i r . LÍKIIIINUD.—calle de Plauer¡ii.-í, a.' 7,—a 50 reales semestre y 30 el trimestre. 
Los anuncios se iusertantn a medio real línea para ios snscritores y un real línea para los pue no lo sean. 

• Luego que tos ¿ r e s . ÁlciiUes y 'Secretarios reciban los números del Bole
tín ifue comsjmadan al distrito, dispondrán i¡ue se fije un ejemfüar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siijuiente. 

•ios Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados orde • 
noíííimcnle para sa mmudernación quv deberá « e r i / i c u m cada ai io .—El lis>-
bernador, CARLOS DE PBAVIA.» 

mmm DEL mm K tmm. 

S. M. la Reinn mioslra Sofiora 

[Q. I ) . G.] y su augusta Real fa

milia cuntit iúaii cu el Roil Sitio 

de Aranjuez sin novedad e i i s u i m -

portanle salud. 

DEL GOlilEllNO UE PttOVINCIA. 

Nú 210 

A.% dirección.—Suministros. 

Precios que el Consejo pro
vincial,, f.n unión con el Sr. Co
misario de Ciien-a de esta ciu
dad, han fijado para el abono, 
á los de las es[)edes de sumi
nistros mililarcs que se hagan 
durante el actual mes de Mayo; 
á saber: 

Ración de pan, de veinte y 
cuatro onzas castellanas, un 
real y cuatro cónlimos. 

Fanega de cebada; veinte 
y dos reales, treinta y nueve1 
céntimos. 

Arroba do paja; Iros rea
les, y veinte y tres céntimos. 

Arroba de aceite; sesenta y 
cuatro reales, y óchenla y uue-
ve céntimos. 

Arroba de carbón;: cuatro 
reales veinte y ocho céntimos. 

Y arroba de lefia; un- real,, 
cincuenta y cinco céntimos.. 

Lo que se publica para que' 
los pueblos intcrusadnswHTcgíciv 
á estos precios sus respectivas: 
üeluciones,. y en ciimplimienlo 
de lo d¡S|)uesto en el artículo 

4 . ' de la Real órden de 
27 de Setiembre de 1848. 
León 24 de Mayo de I 8 G 0 . — 
Cárlos de Previa. 

DON CÁRLOS DE PRAVIA, 
Gobernador civil de la pro
vincia. 

Hago snber: que por D. Ignacio Gar
cía Lomizaua, vecino (le Quinlanilla de 
Bobiu, rcsidcnle en dicho pnnlo, calle 
de la Bolada núm. 3, de edad do 39 
aflos, profesión propielario, se ha pre-
scnlado en la sección de Fomento do 
este Gobierno de provincia cu el dia ¿2 
del mes de la fecha á las diez de su ma 
fiaua, una solicitud de registro pidiendo 
dos pertenencias de la mina de cuarzo 
aurífero llamada Sun Jacinto, .sila cu 
término realengo del pueblo de Salien
tes del Sil, Ayuntamiento de Palacios, 
al sitio de Coto del Cerro, y linda á to
dos aires con campo común; hace la de
signación de las citadas dos perlenen-
cias en la forma siguiente: se tendrá 
por punto de partida el de la boca mina 
ó sea entrada de la galería A, desde él 
se medirán on dirección N. 0 . 300 m«-
tros y otros 300 cu dirección S. 13. y su 
colocará la 1." eslaca 15 y la.2.' C; desdo 
esta se medirán 200 metros al N. 13. y 
so colocará la 3." I); desde esta so me
dirán 3Ü0 inelros al N. O. y se colocará 
la 4. ' eslaca I ! ; desde esla se medirán 
1S0 metros al S. O. y se colocará la 
0 . ' eslaca Vi ijui! cerrará el rectángulo 
de una pertenencia: desde la i . ' eslaca 
15. se medirán 300 mellos al N. O. y so 
colocará la 0.' eslaca G, y desde esta 
en dirección S. O. se medirán 200 me-
trns y se colocará la " . ' est;>ca N; que 
terminará el reclángulo do la olí a per-
tenencia. 

Y habiendo hecho constar este.inte
resado que tiene realizado el depósito 
prevenido por la ley, Ijoadmilidopor de
creto de esle dia la presento solkílud 

sin perjuicio de tercero; loque seanuncia 
por medio del presen le para que en el tér
mino de sesenía dias contados desde la fe
cha de esle edicto, puedan presentaren 
csteGobiérno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al lodo ó parte 
del terreno solicitado, según previene el 
articulo 24 de la ley de minería v i -
genle. León 22 de Mayo de 1805.— 
Cárlos de Pravia. 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION PKINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia 

de Leo». 

Anuncio . 

Habiendo quedado sin efec
to por falta de licitadores la 
segunda subasta de la: pipa de 
rom de D. Gerónimo Verduras, 
que se anunció en el Boletín 
olicíal de esta provincia n ú m e 
ro o í , del dia 17 de) corriente, 
se saca por tercera vez en ven
ta,, bajo el tipo de 90 rs. c á n 
tara, cuyo acto tendrá lugar 
en el fielato central, el próximo 
domingo 28 del actual á las 
once de su mañana. León 23 
de Mayo de L86Si .—Pérez 
Vaklés . 

TESOREUÍA. DE I I A C l E N D i 

pública de la provincia de León. 

.A-nunoio. 

Los tenedores de papel de 
la Déuda pública que deven^ 
guen intereses en e l semestre 
que vence en l . " de Julio pró
ximo, presentarán en esta Te
sorería las facturas y cupones-
correspondientes, precisamsute 

desde 1.° al 30 de Junio inme
diato; en la inteligencia, que 
trascurrida este plazo no se re
cibirá en-esta oficina cupón a l 
guno, y sus duefios se verán en 
la necesidad de recurrir á las 
oficinas centrales de la Deuda 
para su realización. León 20 
de Mayo de 1 8 6 b . — R a m ó n de 
Estrada. 

Gócela del 21 úo Mayo.—Nüra. 114.. J 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

DOSA ISABEL IF, 
Por la gracia de Dios y la: 

Constitución, Heina do las lispa-
ñas. A todos los que la presenta 
vieren y entendieren; sabed: quí 
las Corles han decretado y Nos 
sancionado le siguiente: 

Articulo único. La fuerza del 
ejercito permanente duranle el 
ejercicio del año económico do 
1805 á 1800 sera la de 100 00O¡ 
hombres. De esta fuerza se hará 
la rebaja de 10.000 hombres con. 
signada en el proyecto de ley 
del [)iesu|iuesto de gastos someti
do á la deliberación de las Coi les; 
haciéndose efectiva por el licéncia
miento temporal ó por los medio» 
que el Gobierno considero convs— 
uiente. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribuna «• 

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles, 
como militares y eclesiásticas, de-
cualquiera clase y dignidad, que-
guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en toda» 
sus partes. 

Dado en Aranjuez á veintiuno) 
de Mayo do mil ochocientos sesen* 
ta y cinco;—YO LA UEINA.—Efi 
Ministro de la Guerra, Felige RÍ4 
vero-

::'.f ií ! 
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Contimian las reseñas de los sementales reconocidos y aprobados en las paradas que á continuación se expresan. 

Parada de D. Ignacio Cadenas, en el pueblo de Villaquefida. 

J r & G s e í í a . do los oatoallos. 
ALZADA. 

Cunrtus. Dedos. NOMBRES. Capa y sus variedades Edad. 
Años. 

Hierro, SeOales accidentales. Cabeza. Cola. 

Lucero Negro azataclio i 7 5 » » Marlillo. Buena. 

Si bien osle semental no tiene la edad de cinco anos que marca'el reglamento, pudiera admilirsele d servicio por su buen desarrollo y las c ualidades de buena ra-
que mauiliesta, ramo cruzumieulo de la raza caballar española del Mediodía. 

IRLesoIía, do los garaíloiios. 

Arango. 
Arrogaule. 

. Negro peceño. . 
. Negro azabaciie. 

Kinballcslado de la mano Uecla. Buena, 
derecha. ¡Vo es defecto ln1.- Idem. Idem, 
reditariu. 

Parada do D. Matías Jaramillo y Vicente de los Jtios, en el pueblo de Villavcrde dc Krcaijos 

florido. 

3 r t o s o I i a cío los oatoaUos. 

. Tordo atigrado cabos v estremos tordos. 7 7 i Do martillo. Buena. 

Capitán, 

l'ulido. . 

lí-osoJia de los garaStonos. 

. Negro: azabache, braquilabado, liocila-
baüo, oíbitás blancas 

. Tordo claro, cabos y estremos tordos, 
raya do mulo 10 

Btiona. Buena. 

Idem. Idem. 

Parada de D . Pedro Estrada, en el pueblo de Villacidayo. 

T'royauo. 

JftGsoIía do los oaTballos. 

. Caslaito oscuro, cabos y ' estremos ne
gros, varios lunares de pelo blanco en 
el dorso y ambos costillares. . . . 14 Acarnerada. Buena. 

l'ájaro. . 
Capitán. 

]R,esoIía cío los garaííortos. 
, Tordo claro, cabos y estremos tordos. 
. Negro azabache bruquiliibado, bocila-

bado, orbilas blancas. . . . . . . 

14 Buena. 

Idem. 

Buena. 

Idem. 

Parada de D. Vicente Prieto, en el pueblo de Saludes. 

Gallardo, 
rdanciitj.íi. 

Negro peceiio, 

R-osoíla cío los oaTballos. 
. . . 9 7 8 

rtosíozí » do los garatíones. 
Negro azabache 
Tordo apizarrado. . . . 

Recia. Buena. 

Idem. Idem. 
Idem. Iclciii. 

Parada de D. Mamwl A h a r é : , en el pueblo de La Bañcza. 

l'almert! 

Gallardo. 

Ari'ogüiile. 

'üallaid!/. 

Castaño peceño. 

. Negro morcillo. 

. Negro peceño. 

. Negro morcillo. 

Irlos ou a cío los caballos. 
. . . S 7 8 B. V. 

Resefia de los carañnncs . 

Un cordón do pelos blan
cos en la parle infenor y 
pnslerionielcuello nolie-
no influencia en la geue-
racion. 

Pelado en varias partes del 
cuerpo 
No es Irasmisiblt ó la pro-
gerilura 
l-mhallestado. No es de-
ledo Ivasinisible. . . . 

(•>Y i vn l inmirá . ] 

Martillo B»tna. 

Uecla. 

Idem. 

Idem. 

Buen;:. 

Ideai-

hiera. 



m LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslilucional d i 
Las Omañas. 

Aprobado por el Sr. Gobnrnn-
dor de esla provincia el expediento 
instruido por esto Ayuntamiento, 
y proyecto formado por el AI ÍJUÍ-
tecto de provincia, para la cons
trucción do una casa de escuela, 
que do nueva plantaba do edificar
se en el pueblo de Mataluoriga; so 
convuca ó subasta para el Domin
go 28 iKd corriente y hora do las 
dos de la tarde, en la casa deesle 
Aynnlamiouto ante el Alcalde cons
titucional, procurador sindico y 
Secretario del mismo, bajo el plic-' 
yo de condición que estará de ma-
nilieslo en la Secretaría do dicho 
Ayuntamiento desde esla focha. 
Las Omañas 8 de Mayo de 18Co. 
—Manuel Aivarez Arias, 

DE LOS JUZGADOS. 

Lie- í). José María Sanchnz, Audi
tor honorario de marim. Juez 
do primara instancia de esta 
ciudad de León y su partido ele-

llago saber: que para hacer pa
go á I). Vicente de Lamadris do 
la canlinad de cinco mil setecien
tos cincuenta reales, que scRim 
escritura pública le son en deber 
Paulino Diez, Mallas Balbnena y 
Anloliu Lopes, vecinos de Palacio 
do Torio, con mas las costas ocasio
nadas, se sacan á pública subasta 
como de la propiedad de estos las 
lincas siguientes: 

Un prado término do dicho 
Palacio á do ¡laman IOÍ prados del 
Solo, cercado do cierro vivo, cabida 
cinco heminas, linda oriente otros 
nombrados del Juez, mediodía otro 
Antonio García, poniente y norte 
otro del Alalias lialbuena, tasado 
en cuatro mil reales. 

Otro prado en el mismo lér-
mino, al silo de la Boza, cabida de 
trece á catorce heminas, cercado 
con plañías, linda norte con dicha 
Boza, oriente tierra de D. Gabriel 
Carcedo, mediodia otra de José 
Modino, poniente ejido do conce
jo; lasado en ocho mil reales/ 

Otro prado en igual lúrrniuo al 
sitio del Molino, cabida seis beirii-
ñas, coreado con plantas, linda 
oriente presa concejil, poniente de 
Iticardo liulbuena, norte Isidro 
Diez, mediodia otro que lleva el 
mismo Paulino, lasado cu cuatro 
mil reales. 

Las personas que quieran inte
resarse cu ia subasta lo podrán ve
rificar el día siete de junio mas 
próximo venidero, hora de las doce 
de su ixafiana en el local de anillen-
eia de eslo .luzgado; no se admiti
rá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación. Da

do en Loon á ocho do Mayo do 
mil orhocicnloi sesenta y cinco.— 
•bisé María Sánchez.—El Actuario, 
Ileliodoro de las Yalliuas. 

D. José Marta Sanche;, Auditor 
honorario de Marina y Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
de León y su partido. 

Por el presente se llama á 
Francisca Suarez, rcsidcnlo en la 
Villa de Madrid, para que compa
rezca en esle Juzgado en el térmi
no de diez dias para acreditar la 
procedencia do los efectos que la 
han suslraido, apercibiéndola do 
que no haciéndolo le parará el per
juicio que hubiere lugar. Dado en 
León á diez de Mayo do mil ocho
cientos sesenta y cinco.—José Ma
rio Sánchez.—Por mandado do 
Su Señoría, Enrique Pascual 
Diez. 

DE LAS OFICINAS DE niiSAMOIlTlZACIO». 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Propietlailes y derechos del Estado 

de la provincia de León, 

El Domingo 2Ü de Junio próximo 
y hora de las düL'e de su maña na, se 
celebrará ruínale en arriendo de las tin
cas ipie á contiiniacinii se ospresan, un 
esla capital ante el Sr. (iobernodor do 
la provincia, Admuiisliailor principal 
del ramo y l¡si:riliano de Hacienda 
Y en los Ayúnlainieiilos á que corres
ponden los pueblos donde radican las 
iineasanle los respectivos Alcaldes cons
titucionales, Prucuradur sindico y lís-
cribano ó Secretario de la corporación 
nnmicipal. 

Partido de Astorgn.—Ayunlamicnlo do 
Idüin.—Mayor cuimtia..—'Aátür¡,'a.—Alilra 

(lü ¡duui. 

Una heredad que término do dicho 
pueblo y referida procedencia llevan en 
arriendo José Castrillo y compañeros 
en cantidad de 20 fanegas trigo 20 fane
gas cebada y % r s . en metaheo, que 
valoradas las especies la primera á 36 
rs. y la segunda á ¿1 r s . . con el metá
lico imporian 1.23(1 rs. los misinos poi
que se sacan á subasta. 
Ayunlamiento ilo líeiiaviiles Antofiari, 

Una heredad que término do dicho 
pueblo yexprewda procedencia, lleva en 
arriendo Tomás Prieto en 20 fanegas 0 
celemines eenleno, que valoradas á 21 
rs. una impurlan 130 rs. iiO céntimos 
los mismos por que so sacan á subasta. 

Fábrica de Quinlunilla del Valle. 

Una heredad compnesla do 40 fincas 
que termino de dicho pueblo y rel'ei ida 
procedencia lleva en arriendo Francisco 
(¡arda y compañeros, en 24 fanegas 
ceuleno "y 40 rs. en metálico, que valo
radas al precio de 2 i rs . fanega impor
tan cun el metálico 514 rs. que sirven 
de tipo para la subasta. 
Ayuntainimito de Carrizo—La Milla del 

Hio.—l1,alinea de id. 
Una heredad compnesla de 104 fincas, 

(pie termino de dicho puoblo y refe
rida procedencia, lleva en arriendo el 
Párroco en 1.907 rs. 11 céntimos por 
queso sacan ásubasla. 

Abadía do S. Isidro de Lcon. 
Los cuartos y quinlos y aprovecha-

mienlos de las aguas, que lérminu de 
dieho pueblo y referida procedencia 
lleva cu arriendo el concejo y á su nom

bre SanüagoMarlincz y compañeros, en 
32 fanegas y (10 rs. añílales que valora
da la especie A 21 rs fanega impiirla con 
el metálico ~32 rs. los mismos por (pie 
se sacan á subasta. 
Ayumaiuieulo de Castrillo ilc los Polvaza-
res.—lliirias do Rnchivaldo.—Cabildo ca

tedral de Aslurga. 
Una heredad compuesta de 31 lincas 

que término de Jlurias de Uecliivaldo, 
procede de. dicho cabildo y lleva en ar
riendo Pedro Paz y compañeros, en 48 
fanegas de centeno que valoradas á 2 1 
rs. lánega imporian 1.00S rs. los mis
mos por (píese sacan ásubasla. 

Otra heredail (pie térmiimdol mismo 
y referida pi ueedeiicia lleva en urriundo 
Francisco de Paz en:') 10 rs. anuales poi
que se suena á subasta. 
Aytimaminnlo del Ilo?|i¡l!il du Orbigo. 

Piiinile de id.—tiecturia da id. 
lilla heredad compuesta de í 1 lincas 

que término de dicho pueblo y referida 
procedencia, lleva en arriendo Miguel 
Vaca y compañeros , en 1.IÍ00 rs.anua
les por (pío se saca á subasla. 
AyumamlenU» de Lucillo.--lliíseadiego. 

Fábrica de id. 
Una heredad compuesta de 90 (incas 

que lérinino de dicho pueblo y referida 
procedencia, lleva en ai riendo Lerea/.o 
Alonso en !it)3 rs. por que se sacan á 
subasla. 

Fábrica do Luycgo 
Una heredad (pie témino do dicho 

pueblo y expresada prooeilcnna, lleva 
enarrieiido Slanucl Siorán y cnmpafieros 
en 611 rs. anuales por que secara a su
basta. 

Fábrica do Piedras Alba:;. 
Una heredad compnesla de .40 fincas 

que término de dicho pueblo y referida 
procedencia, lleva enarrieiido jnan Sal-
so y compañeros en 700 rs. anuales poi
que sesacan á subasta. 

Uccloria de Piedras Albas. 
Otra heredad compuesta de 10 lin

cas, que término de dicho pueblo y re
ferida procedencia, lleva en arriendo 
Pedro (jarcia en 000 rs. anuales que 
sirven de Upo para la subasla. 
Ayumamiemo de Llamas de la Rivera. 

Llaniaü.—Cabildo catedral de Aslori;.-!. 
Una heredad compnesla de 20 lineas 

que término do dicho pueblo y referida 
prucedencia, lleva en arriendo Francis
co Fernandez y compañeros en 000 rs. 
anuales por que se sacan á susbasla. 

Ayuntamiento de Otero d.; l-!scal [)izo. 
Brimcila.-Cabildo catedral de Aslorga. 

Una heredad cmuptiosla de 72 lincas 
(pie término du dieho pueblo y referida 
prucedencia, lleva en arriendo Tomás 
Pere? y compañeros en $ i fanegas cente
no ipio valoradas á 21 rs. fanega im
portan 1.314 rs. cuya cantidad "¡se lija 
de tipo para la subasla. 

Otra heredad cutnpucsla de.24 fincas 
que un el misino pueblo y espresada pro
cedencia, lleva en arriendo Narciso Vi
cente en 29 fanegas centeno ipiu valora 
das á 21 rs. una imporian 609 rs. por 
que se sacan á subasla. 

Otra heredad (pie un dicho pueblo y 
referida procedencia, lleva euarriutido 
Antonio Pérez y compañeros un 2'j fa
negas de centeno, ipie valoradas á 21 
rs. una imporian 'i>2i> rs. por (pie se 
sacan á subasla. 

Olra heredad compnesla de 2" lincas 
que término del mismo pueblo y proce
dencia ruferida, lleva en arriuniio Pedro 
Puente y compañeros en 60 fanegas de 
ceiileni) anuales que valoradas á 21 rs. 
una importan 1.260 rs. los mismos por 
que se sacan ásubasla. 

Fábrica do S. Miguel do Astorga. 
Una heredad que en término de Bri-

meda procede de dicha fabrica, y lleva 
eu arriendo Joaquiu Puente y eompañe-

'. ros en 92i rs. anuales por que so sacan 
I á subasta. 

Fábrica di? Brimcda. 
Una heredad compnesla de (10 fincas 

que léruiimi de diclio pueblo y reíerida 
procedencia, lleva eu arriendo Juan 
ürande, en 49 fanegas (i ccleinines een
leno (pie valoradas a 21 rs. fanega iui -
porlan 1.039 rs. IIO céntimo.! les mis
mos quu sirven de tipo para la subasta. 

Cabibfi catedral de Astnrga. 
Una heredad compnesla de 0 fincas 

(pie término de Carneros, perteneció i 
dicho cabildo y lleva eo lu riemio Anln-
nio ílediítidii, eu 10 :a:;i'gas de coniceo 
(pie valoraiias a 21 rs. una iiuporlan 
KIO rs. por ipie se st-rm a suhnr.ta. 

Olra heredad (•iiiiiii,!":..ti ile .'i'i lincas 
que lérmiiio de LaCai rcra y de la mi---
ma procedencia que la nnlennr, ll"v¡i 
en arriendo Antonio lledombs en 2: fa
negas de eenleno que valoradas a Sil 
rs. fanega ¡mpurian i !7j rs. uuuaics 
por quu se sacan ¡i caboM.!. 

Fábrica do La barrera. 
tina heredad cumpneshi de 17 fincas 

que término de dicho p'iríen y ¡•(•¡'árida 
¡iroceileticia, lleva en arrieiidn ilallasar 
ITÍOIO y compañeros, en 22 fanegas 
7 Cidemines 2 cilarlillns ceuleno iitie va
loradas ti 21 rs. I'aneg;; it:;jMr! . i! i 470 
rs los mismos por que ¿e sacan á su
basla. 

Rectoría de Folgo-'o del Monto. 
Una heredad cnnipm.-cla de 10 fincas 

que lérinino de dicho piirído y i.a Car
rera procede du la reb rilla rccloria y 
lleva en arrienilo Anlonio Uciimiio. un 
30 fanegas de ceuleno ipte vaioradas á 
rft rs. fanega imporian 7o;, n . los niís-
nios por ipie se sacan é suba-!,!. 

Cabildo catedral (K- A-aorea. 

Un:; heredad que lérmino de Villa-
obispo perleiieeióá (licini cidiildo y lle
va en arriendo Pintón l''idal;;'i y coinii.i-
ñeros, en o2 fanegas de e.'iileim •, 
rs. anuales (pie valorado el gi'aeo a 21 
rs. fanega imporian con el m< lalicn 
1.137 rs. los mismos por que se sacan 
á subasla. 
Ayuiitainietuo de Prailorroy —Rra;aielo. 

fábrica de la caleilra! de Asteria. 
Una heredad (pie lérinino de dicho 

pueblo y referida ptnccdeticia, lleva en. 
arremlaíiiienln Pedro Fernando/. o;¡ 20 
fanegas de eenleno anuales que valora-' 
das ó 21 rs. lina importan 120 rs. los 
misinos por pie se sacan á subasla. 

Fábrica de lírazoelo. 
Una heredad ipte lermino de dicho p:;.;-

bln y referida procedeneia, lleva ea nr-
riendo Juan .hirrinycinupañerosen SOU 
rs. anuales por que se sacan a subaste. 

Capellanía de S. Andrés. 
Una heredad compuesta do 27 fincas 

que lérinino de Cymbarrns proceden de 
(lidia capellania, y lleva en arriendo 
Santiago .Marlinez en 24 finieg-is de ceu-
luno que valorados á ü l rs. una impor
ian o04 rs. por que se sacan á subasla. 

Mitra de Astorea. 
Una horedud que lérinino de Prador-

rey, perleneciiiá la referida mitra, y l lo-
va' en renta Mariano Durainlez y com
pañeros en 2S fenegas di.' ceuleno anua
les (pie valoradas á 21 rs fanega inipnr-
tnn 388 rs. los mismos quu sirvun de 
Upo para la subasla. 
Ayunlamicnlo do Qninlana del Castillo. 

Palacios mil —Lectoría de bloni. 
Una heredad que lérinino de dicho 

pueblo y referida procedencia, lleva en 
arriendo Pedro Gago, en 960 rs. anua
les por que so saca á subasla. 
Ayuntamiento de Qninlimilla de Somoza. 
Fábrica de Piiaraiiza y capellania deS. Ci-

[iriano. 

Una heredad que un término de Pria-
rauza perteneció á las referidas proco-

í " ; : 
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Ilrt.*ctos rf« facluras de créditos de la Deuda del Tesoro procedente del personal, que se han entregado por estas oficinas en el mes de Febrero úHimo, para rceoger con ellas de la Tesorería los 
titulas de dicha clase de Deuda que se han expedido en er/uivalencia de liquidaciones practicadas por las ojiciim de Uach nda pública de ta provincia de León, con expresión de su impurle, 
causantes ó herederos á quienes corresponden, apoderados que las han recogido IJ fechas en que ¡o han verificado. 

Kiira. (lo salHa de las facluras f f UII'ORTI!. 

15.838 

Causanli'S ó lici ederos á quienes cnrrosponilcn. 

I.EON. 

Don Rosendo Holguin. . 

Apnilcratlns que las lian ITPOK'IIIO. 

(ton Josó Gómez SerralJo. 

Fechas en que lo lian vcrilicadu 

Madrid, H de Abril de 180o.—K." I I . ' , Joaquín Alvares Quiñones,—Kl Secretario, Mamiel A. Ulibarri-

5 de Febrero do 1S(!5. 
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